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EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

Uno de los propósi tos fundamenta les de la  Mis ión de la  Univers idad Autónoma
del Noreste,  es faci l i tar  e l  acceso a la educación a quienes teniendo el  deseo de
estudiar  tengan como l imi tante la  fa l ta  de recursos económicos.

La Univers idad desea est imular  a las personas que con su desempeño
académico,  soc ia l ,  cu l tura l ,  ar t ís t ico o depor t ivo,  apor ten a su comun idad y a la
UANE, lo  mejor  de s í  mismos,  y  con e l lo  contr ibuyan a e levar  e l  prest ig io  de esta
Casa de Estud ios.

Con este propósi to ,  la  UANE determinó desarro l lar  un programa de becas que
permita a lcanzar una formación académica a quienes cumplan con los requis i tos
necesar ios para su otorgamiento.

En considerac ión a lo  antes expuesto,  y  con e l  f in  de dar  a conocer  las
disposic iones del  Programa de Becas de la  Univers idad,  se expide e l  presente
Reglamento.

CAPITULO I

DISPOSICIONES GENERALES

ARTICULO 1.  El presente Reglamento establece los d i ferentes t ipos de becas
que concede la  Univers idad así  como las d ispos ic iones re la t ivas a su
otorgamiento,  renovac ión y  conservac ión.  También determina los derechos y
obl igac iones a que quedan sujetos los becar ios.

ARTICULO 2.   Las becas que se otorguen tendrán efecto única y  exc lus ivamente
sobre e l  monto de las co legiaturas.  Cualquier  ot ro t ipo de pago que deba hacerse
a la Univers idad,  deberá ser  cubier to por  e l  becar io.

ARTICULO 3.  Todas las  becas que concede la   Univers idad son de carácter
personal ís imo y ,  en consecuenc ia ,  in t ransfer ib les .

ARTICULO 4.  Cada becar io  tendrá derecho a d is f ru tar  de un so lo  t ipo de beca a
las que se ref iere e l  ar t ículo 5 del  presente Reglamento.

CAPITULO II

DE LOS TIPOS DE BECA

ARTICULO 5.  En el  n ive l  de l icenciatura,  la  Univers idad otorga los s iguientes
t ipos de beca:
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a.  Beca Servic io.
b.  Beca 33% 33% 33%.
c.  Beca Perseverancia.
d.  Beca Excelencia.
e.  Beca a l  Mér i to Académico.
f.  Beca Mér i to.

ARTICULO 6.  La Beca Serv ic io  comprende un porcenta je de l  to ta l  de la
coleg iatura,  que deberá ser  re t r ibu ido mediante act iv idades de serv ic io  ya sean
en benef ic io  de la  Univers idad o de la  comunidad.  Esta beca se otorga a los
estudiantes de escasos recursos económicos que tengan un promedio de
aprovechamiento académico de por  lo  menos 80 sobre 100,  además de buena
conducta.

ARTICULO 7.  La Beca 33% 33% 33% se der iva de un convenio especí f ico
celebrado entre la  UANE y a lguna empresa o inst i tuc ión,  con e l  objeto de fac i l i tar
a los empleados de las mismas cursar  sus estudios de educación media super ior ,
super ior  y  de posgrado,  y  a los empresar ios cumpl i r  con la  obl igac ión legal  de
capaci tar  a  sus t rabajadores.

Con este propós i to ,  deberán segui rse los s igu ientes l ineamientos:

a.  Para concer tar  un convenio con empresas o inst i tuc iones,  éstas deberán
inscr ib i r  a un mínimo de c inco a lumnos,  quienes estarán obl igados a conservar
un promedio de aprovechamiento académico mínimo de 80,  exceptuando a los
alumnos de posgrado,  cuyo promedio mínimo requer ido es de 85 sobre 100.

b.  En el  convenio a que se ref iere e l  inc iso anter ior ,  se establecerá el
compromiso por  par te de la  UANE de otorgar ,  con cargo a su presupuesto,  un
33% del  monto de la beca;  la  empresa se compromete a cubr i r  un 33% del
mismo y e l  33% restante,  será cubier to por  e l  a lumno becado.

c .  Para l levar  a  cabo lo  expresado en e l  inc iso anter ior ,  la  empresa pagará a la
UANE el  monto correspondiente a l   33% de sus empleados más e l  33% que le
corresponde como empresa.  Por  su par te,  la  UANE absorberá e l  33% restante.

ARTICULO 8.  La Beca Perseveranc ia  cons is te  en e l  o torgamiento  automát ico de
un 25% del  monto tota l  de la colegiatura.  Se concede a los alumnos que,
habiendo terminado su bachi l lerato en la  Univers idad,  se inscr iban en e l  c ic lo
escolar  super ior  inmediato en cualqu iera de las carreras que of rezca la  UANE y
que además hayan obtenido por  lo  menos 80 sobre 100 de aprovechamiento
escolar.

En e l  caso de que la  s i tuac ión económica del  a lumno lo  just i f ique,  e l  Comité de
Becas podrá incrementar  su monto.

ARTICULO 9.  La Beca Excelencia cubre e l  50% del  monto to ta l  de la  co legiatura,
y se otorga a los a lumnos egresados del  bachi l lerato de nuestra Casa de
Estudios y  de ot ras inst i tuc iones,  que obtengan un promedio de aprovechamiento
académico mínimo de 95.  Su otorgamiento es independiente de la  condic ión
económica del  candidato,  por  lo  que no es necesar io  inc lu i r  la  documentac ión
que just i f ique una s i tuación económico- fami l iar  l imi tada.
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Para conservar  este t ipo de beca,  deberá mantenerse e l  promedio requer ido de
95.

ARTICULO 10.  La Beca a l  Mér i to  Académico se otorga independientemente de l
n ive l  económico,  a l  mejor  a lumno de cada carrera y  de cada semestre,  a  par t i r
del  quinto semestre en los casos s iguientes:

a.  E l  a lumno cuyo promedio genera l  de aprovechamiento sea de 95 o más,  tendrá
derecho a un 75% de Beca al  Mér i to Académico.

b.  E l  a lumno que haya obten ido la  Beca a l  Mér i to  Académico      y        que
conserve     e l      promedio   de aprovechamiento más a l to  de su carrera y  su
semestre,   que  debe ser  de 95 mínimo,  tendrá derecho los dos ú l t imos
semestres,  a l  100% de Beca a l  Mér i to  Académico.

ARTICULO 11.  Los becar ios que p ierdan su Beca a l  Mér i to  Académico o Beca
Excelenc ia ,  podrán so l ic i tar  una Beca Serv ic io ,  s iempre y  cuando hagan su
pet ic ión por  escr i to  con la debida ant ic ipación y cumplan con los requis i tos
académicos y  económicos que se requieren para su otorgamiento.

ARTICULO 12.  La Beca Mér i to  se as igna a los a lumnos que den prest ig io o
benef ic ien a la  Univers idad y/o a la  comunidad.  Esta beca podrá cubr i r  hasta e l
75% del  monto to ta l  de la  co leg iatura en los s igu ientes casos:

a.  Los a lumnos que destaquen en act iv idades cu l tura les,  soc ia les o ar t ís t icas.
b.  Los a lumnos que se d is t ingan en act iv idades deport ivas con n ive les de

excelencia.

En estos casos,  se requiere que e l  a lumno mantenga un promedio mín imo de 80
y que además,  cumpla con los  compromisos de índole  soc ia l ,  cu l tura l ,  ar t ís t ica y
deport iva.

ARTICULO 13.  Para e l  n ivel  bachi l lerato,  la  Univers idad otorga los s iguientes
t ipos de beca:

a.  Beca Excelencia.
b.  Beca Servic io.

ARTICULO 14.  La Beca Excelenc ia,  que cubre e l  50% del  monto to ta l  de la
co leg ia tura,  se otorga a los  a lumnos egresados de las secundar ias con promedio
de aprovechamiento académico mínimo de 90.  Su otorgamiento es  independiente
de  la   condic ión  económica  de l  candidato,
por lo  que no es necesar io inc lu i r  la  documentación que just i f ique una s i tuación
económico- fami l iar  l imi tada.

ARTICULO 15.  La Beca Serv ic io  para los a lumnos de bachi l lerato t iene las
mismas caracter ís t icas señaladas para e l  n ive l  de l icenciatura en los términos
del  ar t ículo 6 de este Reglamento.
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CAPITULO III

DE LA CONVOCATORIA PARA FORMAR PARTE DEL PROGRAMA DE BECAS

ARTICULO 16.  El Comité de Becas emit i rá  anualmente un comunicado en e l  que
se convocará a los estudiantes in teresados en formar par te del  Programa de
Becas de la Universidad.

ARTICULO 17.  La convocator ia  a que se ref iere e l  ar t ícu lo anter ior  será
publ icada el  mes de abr i l  de cada año,  y en el la se darán a conocer las
condic iones que deben cumpl i r  los  aspi rantes.

CAPITULO IV

DEL PROCEDIMIENTO PARA LA OBTENCIÓN DE BECAS

ARTICULO 18.  El  a lumno que desee obtener  a lguna de las becas que otorga la
Univers idad,  deberá cumpl i r  con los s igu ientes requis i tos:

1.  L lenar íntegramente el  formato de sol ic i tud de beca.
2.  Anexar a la sol ic i tud de beca,  la  s iguiente documentación:

a.  Cert i f icado de estudios real izados hasta la  fecha de la sol ic i tud,  o en su
defecto,  copia del  kardex.

b.  Constancia rec iente de buena conducta expedida por  la  escuela o
inst i tuc ión de donde proceda.

c .  Dos fotograf ías tamaño in fant i l .
d.  Copia fotostát ica del  comprobante de ingresos del  padre o tutor  y  de los

miembros de la fami l ia que t rabajen.
e.  Copia fotostát ica de los recibos de gastos básicos fami l iares ( luz,  agua,

te léfono,  gas,  impuesto predia l ,  e tc . ) .

3.  La sol ic i tud de beca y la  documentación mencionada en la  f racc ión anter ior ,
deberán ser  entregadas a la  Direcc ión del  Campus dentro de la  fecha
señalada en la convocator ia respect iva.

CAPITULO V

DEL DICTAMEN SOBRE LA SOLICITUD DE BECA

ARTICULO 19. El Comité de Becas d ic taminará sobre e l  otorgamiento de la
beca sol ic i tada.

ARTICULO 20. Los cr i ter ios de selección que r igen la as ignación de una
beca por  pr imera vez,  son los s igu ientes:
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a.  El  cumpl imiento de los requis i tos que señale este Reglamento para e l
otorgamiento de la beca.

b.  La veracidad de los datos contenidos en la sol ic i tud de beca.
c .  La autent ic idad de la  documentación apor tada por  e l  aspi rante.
d.  El  resul tado de la  evaluación del  estudio socioeconómico pract icado a l

sol ic i tante de la beca,  en los t ipos de beca que lo requieran.
 
ARTICULO 21. En los casos de renovación de becas se tomarán en
considerac ión los s igu ientes aspectos:

a.  Que prevalezcan las condic iones soc ioeconómicas de la  beca.
b.  Que se cumplan los requis i tos a que se ref iere e l  ar t ícu lo 24 del  presente

Reglamento.

CAPITULO VI

DE LA PUBLICACION DE LOS RESULTADOS

ARTICULO 22.  Los resul tados de la as ignación de becas se publ icarán en cada
Campus en la  fecha señalada por  la  convocator ia .

ARTICULO 23.  A part i r  de la publ icación del  d ictamen de la asignación de becas,
los becar ios podrán real izar  sus t rámites de inscr ipc ión o re inscr ipc ión.

CAPITULO VII

DE LOS REQUISITOS PARA CONSERVAR LA BECA Y CAUSAS DE SU
CANCELACION

ARTICULO 24.  Para que los  becar ios conserven la  beca que les  haya s ido
as ignada,  deberán cumpl i r  con los  s igu ientes requis i tos :

a.  As is t i r  por  lo  menos a l  85% de las c lases correspondientes a la  carga
académica.

b.  Mantener  los  promedios genera les mín imos de aprovechamiento según su t ipo
de beca.

c .  Aprobar  las mater ias as ignadas en su carga mínima,  de acuerdo a l
Reglamento Académico.

d.  Observar  dentro y  fuera de l  campus una conducta,  que no resul te  les iva para
el  prest ig io,  patr imonio u orden académico y administ rat ivo de la Univers idad.

 

e.  Cumpl i r  sat is factor iamente con e l  serv ic io  de becas,  cuando así  lo  requiera la
beca de que se trate.

f.  Asist i r  con puntual idad a las juntas de becar ios a que se les convoque.
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ARTICULO 25.  Son causas de cancelac ión de la  beca las  s igu ientes:

a.  Cuando la  conducta del  becar io  rev is ta especia l  gravedad,  aunque no amer i te
expuls ión de la Univers idad a ju ic io del  Comité de Becas.

b.  En e l  caso de que e l  becar io sea expulsado de la Univers idad.
c .  Cuando el  becar io cause baja def in i t iva.
d.  Cuando e l  becar io no haya cumpl ido con e l  serv ic io que le haya s ido as ignado.
e.  Cuando e l  becar io  no haya obtenido e l  promedio requer ido para e l  t ipo de

beca que t iene asignada.
f.  Cuando desaparezcan las causas que d ieron mot ivo a la  beca.
g.  Cuando así  lo  decida e l  Comité de Becas por  causas d is t in tas a las ya

expresadas.
 
Es derecho del  a lumno ser  escuchado en su defensa por  e l  Comité de Becas,
antes de que éste d ictamine la resolución sobre la cancelación de la misma.

La reso luc ión que sobre este asunto se pronunc ie ,  tendrá carácter  def in i t ivo.

CAPITULO VIII

DEL SERVICIO DE BECARIOS

ARTICULO 26.  Los a lumnos que resul ten benef ic iados con una beca,  en
rec iproc idad a l  benef ic io  que e l lo  representa,  deberán l levar  a cabo de manera
proporc ional  a l  porcenta je de la  beca as ignada,  determinadas act iv idades que
redunden en benef ic io de la Univers idad o de la comunidad.  Dichas act iv idades
deberán p lasmarse en resul tados concretos suscept ib les de evaluación y
seguimiento.
 
ARTICULO 27.  Quedan su je tas  a  serv ic io  de becar io ,  la  Beca Serv ic io ,  la  Beca
Perseveranc ia  y  la  Beca Mér i to .

ARTICULO 28.  El  serv ic io  de beca t iene un carácter  personal ís imo,  mot ivo por  e l
cual  e l  becar io no podrá ser  sust i tu ido en e l  cumpl imiento del  serv ic io.

ARTICULO 29.  El  t iempo requer ido para los  t raba jos que se as ignen como
servic io de beca,  no deberá exceder de ocho horas a la semana.

ARTICULO 30.  El a lumno deberá efectuar  su serv ic io de beca durante las horas
de of ic ina,  o b ien,  a justarse a un horar io que permi ta l levar  a cabo un
seguimiento adecuado de su t rabajo por  e l  departamento o dependencia a que
fue asignado.

ARTICULO 31.  Las act iv idades consideradas benéf icas que podrá desempeñar e l
becar io para la comunidad y la  Univers idad son:

1.  Act iv idades en benef ic io de la comunidad:
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a.  Apoyar  a  dependencias munic ipa les,  estata les o federa les en programas o
proyectos de benef ic io socia l .

b.  Colaborar  con inst i tuc iones o empresas pr ivadas en programas y proyectos
de benef ic io  soc ia l .

2.  Act iv idades en benef ic io de la Universidad:

a.  Apoyar  a los a lumnos con problemas de rendimiento académico.  El  becar io
selecc ionado para esta act iv idad,  só lo podrá capaci tar  a  sus compañeros
que se encuentren por  lo  menos dos semestre anter iores a l  que cursa.

b.  Coadyuvar  en t rabajos de invest igación y proyectos de in terés para la
Universidad.

c .  Auxi l iar  en labores de extensión univers i tar ia  en las áreas de su
especial idad.

d.  Par t ic ipar  en las act iv idades promocionales que organice la  UANE para
al legarse fondos.

e.  Colaborar  en la  organizac ión y desarro l lo  de eventos cu l tura les,  ar t ís t icos,
deport ivos o de cualquier  ot ra índole que promueva la UANE.

f.  Real izar  act iv idades en las áreas académicas y  admin is t ra t ivas de la
Univers idad,  que permitan a l  a lumno v incular  la  teor ía con la práct ica.

ARTICULO 32.  Los departamentos de la  Univers idad y dependencias a las que
se asignen becar ios,  deberán extender una car ta d i r ig ida a l  Director  del  Campus,
informándole sobre e l  resul tado del  serv ic io prestado por e l  a lumno.

CAPITULO IX

DE LA ASIGNACION DEL SERVICIO A LOS BECARIOS

ARTICULO 33.  Las so l ic i tudes de serv ic io  de becar ios in ternas y  externas,  serán
encausadas a t ravés del  Director  del  Campus o de la persona que éste designe.

ARTICULO 34.  La sol ic i tud de serv ic io de becar ios deberá indicar :

a.  El  departamento o dependencia que lo requiera.
b.  El  lugar de desempeño del  serv ic io.
c .  El  per íodo y horar io de la prestación del  serv ic io.
d.  La naturaleza del  serv ic io a desempeñar.
e.  E l  número de becar ios so l ic i tados.

ARTICULO 35.  Una vez recib ida la sol ic i tud a que se ref iere e l  ar t ículo que
antecede,  e l  responsable de becar ios procederá a efectuar  la  as ignación de los
mismos,  y  ésta se someterá a la  considerac ión del  Di rector  de l  Campus,  qu ien
resolverá en def in i t iva.
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CAPITULO X

DEL COMITE DE BECAS

ARTICULO 36.  E l  Comité de Becas es un organismo colegiado designado por e l
Consejo Direct ivo de la UANE, A.C.  e invest ido de las s iguientes facul tades:

a.  Apl icar  e l  presente Reglamento,  su rev is ión y modi f icac ión l legado e l  caso.
b.  Conocer y resolver  en forma def in i t iva todo lo concerniente a l  otorgamiento,

renovac ión,  modi f icac ión y  cancelac ión de becas.

Conocer y  resolver  cualquier  caso no prev is to en e l  presente Reglamento.

TRANSITORIOS

ARTICULO 1.  Se deja s in efecto e l  anter ior  Reglamento de Becas y cualquier
otra d isposic ión que se oponga o contradiga a l  actual  ordenamiento.

ARTICULO 2.  Los casos que no se encuentren prev is tos en e l  presente
Reglamento,  serán resuel tos conforme al  prudente arb i t r io  del  Comité de Becas.

Sus resoluc iones en este sent ido,  tendrán e l  carácter  de def in i t ivas e
inapelables.

ARTICULO 3.  El presente Reglamento entra en v igencia a part i r  del  día 15 de
agosto de 1996,  fecha en que fue aprobado por  e l  Comité de Becas y rat i f icado
por e l  H.  Consejo Direct ivo de la Univers idad Autónoma del  Noreste,  A.C.


